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NOTA N° 52/2024

Letra: Bloque Pi.

USHUAIA, 12 de abril de 2024.

Sra. Viceintendenta

Dra. Gabriela Muñiz Siccardi

Presidenta del Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted a

efectos de solicitarle incorporar en el Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión

ordinaria, el Proyecto de Resolución proponiendo el reconocimiento como ciudadana

destacada a la Sra. RUIZ BARRIENTOS Miriam de Lourdes, DNI N o 92.782.356, quien es la
primera árbitro femenina en la ciudad de Ushuaia. El mismo se presenta acompañado por sus

correspondientes fundamentos, tal lo establecido en el Artículo 94° del Reglamento Interno,
Decreto C.D. N° 09/2009.
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FUNDAMENTOS

Miriam, inició sus actividades en un primer momento como árbitro, directora técnico y

jugadora activa de fútbol, trabajando con equipos infantiles en la ciudad de Ushuaia, desde el

año 1.988.

Realizó un arduo trabajo en el deporte ushuaiense por 10 años consecutivos con niños de la

ciudad, para incentivar el fútbol como actividad deportiva, logrando así en el año 1.999, su

incorporación como miembro activo de la "Asociación Fueguina de Arbitros de Futbol de

Salon", como la primera árbitro femenina que desarrollaba la actividad en la ciudad de

Ushuaia y en la provincia de Tierra del Fuego A.e.I.A.S.

Se debe destacar que participó en diversos campeonatos organizados por distintas Cámaras

de la ciudad, como así también, por diversas entidades del ámbito público y privado que se

encontraban interesados en el fomento del deporte fueguino en la ciudad. De los cuales, se

pueden mencionar los torneos organizados por la "Federación Fueguina de Futsal", como así

también, los torneos organizados por la "Liga Ushuaiense de Fútbol", y su participación en el

partido de exhibición de la "Selección Ushuaiense de Futsal" vs. "Boca 3uniors".

En el año 2.023, fue reconocida por la Secretaria de Mujeres, Géneros y Diversidades de la

Municipalidad de Ushuaia, por su labor como la primera árbitro femenina que desarrolló la

actividad en la ciudad.

Por todo lo expuesto en el presente fundamento, solicito el acompañamiento de mis pares

para sancionar el presente Proyecto de Resolución, otorgando el reconocimiento como

ciudadana destacada a la primera mujer árbitro en la ciudad de Ushuaia, destacando su

compromiso con el deporte fueguino y su continuo acompañamiento por 35 años en el

deporte que se desarrolla en la ciudad.
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ASOCIACION FUM;UINA DE ARBIIROS
DE FUTBOL DE SALON

(Pers. Jurid. N° 481/98 )

A RBITRO

Socio Activo	 A - 17 GPO SA,

Unicamente válidapara acreditar identidad
como arbitro de futbol.

Apellido:RUIZ
Nombre: Mirian de Lourdes
D.N.I: 92.782.356
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE

LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- DECLARAR como ciudadana destacada a la Sra. RUIZ BARRIENTOS Miriam de
Lourdes, DNI N o 92.782.356, como la primera mujer árbitro de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2.- De forma
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